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Con ocasión de la prueba documental decretada en audiencia inicial, el apoderado de la
parte actora allegó las actuaciones adelantadas dentro del proceso penal No.
990016000670-2008-80046-00 en contra del señor ALDEMAR GÓMEZ GÓNZALEZ
identificado con CC 18.261.488, por el delito de prevaricato por acción en concurso
material homogéneo sucesivo (9 anexos y CD folios 189 y 190).

La anterior prueba documental allegada, se incorpora al expediente para efectos de su
contradicción por las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 269 del CG.P.,
aplicables por remisión normativa contemplada en el artículo 211 y 306 del CP.A.C.A., a
fin de que dentro de los cinco (5) días siguientes, se pronuncien con relación a la misma.

Una vez vencido el término anteriormente conferido, ingrésese el expediente al Despacho
para continuar con la etapa procesal correspondiente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE
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ALBERTO HUtR-rAS BELLO

Juez

JUZGADO PRIMERO ADMINIS'mAllVO ORAl..
Da. CRClJITO DE VDlAVICENCIO

NOTIFICACÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 29 del 17 de agostode 2016,el cual se avisa
a quienes hayan surni lado s lirección electrónica.
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